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Lima, 14 de julio de 2006 

VISTO 

El pedido de aclaración de la resolución de fecha 18 de enero de 2006, 
presentado por la Oficina de Normalización Previsional (ONP) el 11 de julio de 2006; y, 

A TENDIENDO A 

l. Que, de conformidad con el artículo 121 del Código Procesal Constitucional, el 
Tribunal Constitucional, de oficio o a instancia de parte, puede aclarar algún 
concepto o subsanar cualquier error material u omisión contenido en sus 
resoluciones . 

2. Que, en el caso, la ONP solicita que se precise la forma de ejecuc10n de la 
resolución de segundo grado del amparo , de fecha 27 de abril de 2005, que declaró 
fundada, en parte, la demanda e improcedente en lo demás que contiene (extremo 
contra el cual se interpuso el recurso de agravio constitucional), puesto que este 
Tribunal ha dispuesto que el juez de ejecución remita el expediente al juez 
contencioso administrativo, para que resuelva el extremo objetado de la antedicha 
resolución. 

3. Que el juez de ejecución es el competente para adoptar las medidas que permitan el 
cumplimiento de la mencionada resolución de fecha 27 de abril de 2005 , de forma 
previa al cumplimiento de la resolución expedida por este Tribunal. En tal sentido, 
el pedido de aclaración debe ser desestimado. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

SS. 

GARCÍA TOMA 
AL V A ORLANDINI 
LANDA ARROYO 

LO que oertlflco: 
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